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PUNTOS DE SUSCRIGIÓN. PRECIO DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
BoGBTiN,sitaen la Imprenta de la Casa-Hos
picio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá flanqueada 
al Regento de dicha Imprenta.

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al page de 
inserción, á 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha ie 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS LUNES.
Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 

territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
veinte días do su promulgación, si en ellas no so dispusiese otra 
cosa. (Código civil.)

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capi
tal de provincia desde que so publican oficialmente en olla, y 
desdo cuatro lías después para los dimás pueblos de la misma 
provincia. (Ley de 8 do Noviembre do 1831.)

Inmodlatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
esto Bo l e t ín , dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de eos- 
lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

? j®s ‘ Secretarios cuidarán bajo su más estrecha rosponsa- 
Diuaadde conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionado» 
oruenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
--- »o»«4o«---

PHKSWJffiClA DEL CONSEJO DE illlNISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Rpal Familia conti
núan sin novedad en su importante salud.

(Gacela 13 Noviembre 1891).

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, con 
fecha 12 del actual, me comunica de Real orden lo 
siguiente:

«Deseando el Gobierno de S. M. atender en algu
na parte á las necesidades creadas en los pueblos á 
consecuencia de las inundaciones, sequías y demás 
calamidades públicas con el crédito dé 500.000 pe
setas, concedido por Real decreto de 18 de Septiem
bre último, y sobre cuya ampliación de concepto 
ha emitido ya al efecto informe favorable el Con
sejo de Estado; teniendo en cuenta las justificadas 
solicitudes de socorro que se elevan á este Ministe
rio por las Autoridades ó Representantes en Cortes 
de las diferentes provincias que han sufrido los ri
gores de una pertinaz sequía y los perjuicios de 
lluvias torrenciales, con pérdida total de las cose
chas en uno y otro caso; y á fin de remediar en lo 
posible los daños padecidos; 

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, se ha servido disponer:

1." Que en la medida de lo posible se concedan 
anticipos sin interés á los labradores pobres que no 
puedan hacer las operaciones de la siembra por fal
ta de recursos. Estos anticipos serán reintegrables 
al Tesoro en el término de un año, debiendo garan
tir el cumplimiento de dicha obligación los doce 
mayores contribuyentes de las localidades respecti
vas, los cuales juntos ó individualmente responde
rán de la devolución de las cantidades anticipadas 
y con todos sus bienes.

2.° Quesesubvencionen las obras municipales de 
excepcional necesidad y utilidad pública proyecta
das y presupuestadas ó comenzadas, excluyendo las 
que no reunan tales circunstancias, en aquellas lo
calidades que por efecto de accidentes climatológi
cos se encuentren en situación aflictiva y sin ele
mentos para proporcionar trabajo á la clase jorna
lera.

3.° Que tanto para una y otra concesión dirija 
V. S. las oportunas propuestas á este Ministerio en 
el término de diez días, á contar desde la presente 
fecha, informando en cada una de ellas con la ex
tensión necesaria para poder apreciar conveniente
mente la importancia de los daños sufridos, y la 
justificación del auxilio que proceda dentro de los 
recursos disponibles para estas atenciones. A toda 
solicitud de anticipo deberán acompañar dos listas: 
la una comprensiva de los bienes libres que posean 
los mayores contribuyentes que prestan su garantía 
al anticipo y contribución que por todos conceptos 
paguen los mismos, debidamente certificada; y la 
otra de los nombres de las personas á quienes se 
va á entregar el anticipo, parte alícuota de éste que
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á cada cual corresponde y contribución que pague 
cada uno de dichos individuos en concepto de terri
torial ó por industrial.

De Real orden lo comunico á V. S. para su cono
cimiento y efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos anos. Madrid 12 de Noviembre de 
1891.—Silvela.»

Cuya soberana disposición he dispuesto que se 
publique en este Bo l e t ín  Of ic ia l  con el objeto de 
que los pueblos que se encuentren en la situación 
que en la misma se expresa, remitan dentro del tér
mino de quinto día los documentos á que la dispo
sición 3.a se refiere, á fin de enviarlos al Ministerio 
de la Gobernación dentro del plazo de 10 días que 
se señala.

Zaragoza 14 de Noviembre de 1891.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO DE L_A GOBERNACION.
REAL ORDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y 
Fomento del Consejo de Estado el expediente rela
tivo al recurso de alzada interpuesto por el Ayun
tamiento de Ceberio contra el acuerdo de esa Comi
sión provincial, que declaró nulas las elecciones 
municipales verificadas en dicho pueblo en 10 d- 
Mayo último; dicho alto Cuerpo ha emitido, con fee 
cha 15 de Julio próximo pasado, el siguiente dic
tamen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el recur
so de alzada interpuesto en 25 de Junio último por 
el Ayuntamiento de Ceberio contra el acuerdo en 
que la Comisión provincial de Vizcaya en 17 del 
mismo mes declaró nulas las elecciones municipales 
verificadas en dicho pueblo con fecha 10 de Mayo 
próximo pasado.

Resulta que habiéndose publicado en el Boletín 
oUcial de la provincia con lecha 6 de Abril el acuer
do del Ayuntamiento de Ceberio, «estableciendo la 
división del término municipal en dos distritos elec
torales, en cumplimiento de la disposición segunda 
transitoria y art. 12 del Real decreto de 5 de No
viembre último, para que dentro del plazo señalado 
en el art. 38 de la ley Municipal pudieran deducír
selas reclamaciones que se estimaran convenientes», 
D. Pedro Madariaga y otros electores reclamaron 
contra la indicada división en 28 de Abril, siendo 
desestimada por el Ayuntamiento en 5 de Mayo la 
pretensión de los recurrentes, y habiendo insisti
do en la misma petición 1). Pedro Echevarría y 
otros vecinos de Ceberio, la Comisión provincial en 
sesión del día 8 de Mayo confirmó el acuerdo rela
tivo á la división del término municipal en dos dis
tritos, considerando atendibles las razones que ex
puso la Alcaldía en su informe, «y no ser muy 
grande la desigualdad entre el número de habitan
tes de uno y otro distrito.»

En 19 de Mayo D. Pedro Echevarría, D. Pedro 
Madariaga, D. León de Bilbao y otros impugnaron 

la validez de las elecciones municipales, fundándo
se en que dicha división del término en dos distri
tos era improcedente por no haberse ajustado á la 
topografía del terreno y conveniencia de los electo
res, y resultar bastante desiguales los distritos.

La Comisión provincial en 17 de Junio acordó 
por mayoría de votos declarar nulas las referidas 
elecciones, teniendo en cuenta lo alegado por los 
mencionados reclamantes. Contra dicho acuerdo el 
Ayuntamiento de Ceberio en 25 de Junio interpuso 
el recurso de alzada que en el día 27 del mismo mes 
remitió el Gobernador al Ministerio del digno car
go de V. E., exponiendo que, de conformidad con 
lo prescrito en los artículos 12y 13 y disposición 2.a 
transitoria del Real decreto de 5 de Noviembre de 
1890, y en los artículos 3.° y 7.° del Real decreto 
de 30 de Diciembre siguiente, procedió á verificar 
la división del término en dos distritos, determinar 
el número de Concejales correspondientes á cada 
uno de los dos y asignar proporcionalmente y por 
sorteo los Concejales que debían ser rreemplazados 
en las primeras elecciones; que publicado el acuer
do y desestimada la pretensión de Echevarría y 
otros, no se interpuso recurso de apelación, sino 
que los reclamantes se dirigieron directamente á la 
Comisión provincial; que en 8 de Mayo confirmó la 
validez de la división por conceptuarla legítima; 
que, esto no obstante, reproduciendo la misma 
cuestión Echevarría, Madariaga y otros en 19 de 
dicho mes, protestaron de la validez de las eleccio
nes, ya que éstas no adolecían de vicio alguno y los 
Concejales electos eran capaces, sin considerar que, 
según el art. 39 de la ley Municipal, aquella divi
sión no podía alterarse hasta pasados dos años por 
lo menos; que era notoria la contradicción entre los 
dos fallos de la Comisión provincial al resolver pri
meramente que la división estaba bien hecha, y con 
posterioridad declaraba viciosa para dejar sin efecto 
la validez de las elecciones; y-que por todas estas 
razones procedía que V. E. revoque el acuerdo ape
lado, y declare que por ahora no ha lugar á verifi
car nueva división del terreno:

Vistos los artículos 38 y 39 de la ley Municipal 
vigente; 12, 13 y segunda disposición transitoria 
del Real decreto de 5 de Noviembre de 1890, y los 
artículos 3.° y 7.° del Real decreto de 30 de Diciem
bre siguiente relativo á las secciones y distritos 
municipales:

Considerando que no habiéndose protestado con
tra la validez de las elecciones de Concejales para 
la renovación bienal del Ayuntamiento de Ceberio 
más que por el concepto relativo á la división del 
término en dos distritos, no pueden ser por modo 
alguno declaradas nulas, por cuanto la Comisión 
provincial en su acuerdo de 8 de Mayo reconoció 
que había proporcionalidad entre el número de ha
bitantes adscritos á cada distrito, y dicho acuerdo 
quedó firme, ejecutorio é irrevocable por no haber
se interpuesto contra él recurso alguno: ,

Considerando, por tanto, que ha sido improce
dente la reproducción de la misma cuestión ya re
suelta por el precitado fallo, al intento de anular 
las elecciones, y que la Comisión provincial no ha 
debido volver en 17 de Junio sobre su anterior 
fallo; /

Opina la Sección que procede revocar el acuerdo
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apelado y declarar válidas las elecciones municipa
les de Ceberio.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), y en 
su nombre la Reina Regente del Reino, con el pre
inserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. .

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos con devolución del expe
diente. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
3 de Agosto de 1891.—Silvela.— Sr. Gobernador 
de la provincia de Vizcaya.

^Gacela 13 Noviembre 1891).
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el último precio por kilogramo, y pagando el Asilo 
el impuesto de consumos, quedando en su beneficio 
los menudos y las pieles.

La M. I. Sección se reserva el derecho de acep
tar la proposición que considere más beneficiosa ó 
de desecharlas todas, debiendo consignar aquel á 
quien se le adjudique el suministro en la caja del 
Hospital 590 pesetas como fianza, que podrá retirar 
tan pronto como entregue la carne equivalente á 
dicha cantidad.

Zaragoza 13 de Noviembre d& 1891.—El Admi
nistrador, M. Frisón.

SECCIÓN SEGUNDA. SECCIÓN SEXTA.

liOBlEMO 1)1! LA PIIOVIWIA DE ZARAGOZA.
Ne g o c ia d o 3.®—Gircular.

Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia civil, Cuer
po de vigilancia y demás Agentes de mi Auto
ridad, procedan á la busca y captura de los indivi
duos cuyos nombres y senas á continuación se ex
presan. , .

Zaragoza 14 de Noviembre de 1891.—El Gober
nador, Francisco Fernández de Navarrete.

Sellas.
Manuel Esteban Fernández, natural de Luarca 

(Oviedo), de 30 años, soltero, medidor de vinos, hi
jo de Manuel y de Bárbara, estatura l‘72O metros; 
pelo, cejas y ojos negros, nariz, boca y cara icgu- 
lares, barba poblada, color bueno; tiene dos peque
ñas cicatrices en la frente, con instrucción, fugado 
en Venta de Baños á la pareja de la Guardia civil 
en la noche del 16 de Octubre ultimo.

Felipe Bello Ponte y Manuel de la Parra Jaspe, 
fugados de la Cárcel de la Coruña en la madrugada 
del 7 último: el primero de 21 años, estatura regu
lar, cara redonda, nariz regular, boca pequeña, pelo 
y cejas castaños, barba naciente, color moreno, y el 
segundo de 38 años, estatura regular, cara ancha, 
pelo y cejas negros, ojos castaños, barba poblada, 
color sano.

Baltasar Jarado Navarro, conocido por Juan An
tonio Delgado (a) Mellado, evadido el día 3 del De
pósito municipal de Alameda (Málaga); de 30 á 32 
años de edad, de estatura regular, barba poblada y 
le falta un diente en la mandíbula superior.

SECCIÓN QUINTA.

HOSPITAL PROVINCIAL
DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA DE ZARAGOZA.

El que desee suministrar bueyes y vacas á los 
Establecimientos de Beneficencia, según se pidan, 
desde el 20 de los corrientes hasta el 20 de Enero 
próximo, siendo el suministro de una cabeza cada 
3 ó 4 días, puede presentar proposiciones en pliego 
cerrado hasta el 18 de los corrientes en la Secreta
ría de la M. I. Sección de Beneficencia, ó en la Ad
ministración del Hospital provincial, consignando

Se halla vacante la plaza de Inspector de carnes 
y pescados de esta ciudad, con el sueldo anual de 
365 pesetas; y en su consecuencia, los que se con
sideren adornados de los requisitos legales para 
obtener dicho destino, presentarán sus solicitudes 
en la Secretaría de este Ayuntamiento en término 
de 30 días, á contar desde esta fecha.

Tarazona 13 de Noviembre de 1891.—El Alcalde 
Presidente, Manuel Tutor.

El repartimiento de consumos, cereales y sal en 
ésta villa, para el actual año económico, se encuen
tra expuesto al público en la Secretaría del Ayun
tamiento por término de ocho días.

Villafeliche 13 de Noviembre de 1891.—El Al
calde, Manuel Moneva.

Por término de ocho días, y durante las horas 
de oficina, se hallará expuesto al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento de esta villa el reparto 
vecinal de consumos, y los de encabezamiento de 
líquidos y de alcoholes para el actual ejercicio, en 
cuyo plazo presentarán los interesados las reclama
ciones que estimen conducentes.

Azuara 13 de Noviembre de 1891.—El Alcalde, 
José Alcalá.

Se halla vacante la plaza de recaudador de con - 
sumos y demás arbitrios municipales de este pue
bla, bajo las condiciones obrantes en la Secretaría.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes por tér
mino de ocho días.

Miedes 12 de Noviembre de 1891.—El Alcalde, 
Juan Marios.

El presupuesto extraordinario, en proyecto, man
dado confeccionar por la Superioridad, se hallará 
expuesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento, de ocho á doce de la mañana, por término 
de 15 días, contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,
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Lo que se hace público para los debidos efectos.
Salillas de Jalón 12 de Noviembre de 1891.—El 

Alcalde, Miguel Nogueras.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Belchite.

D. Ramón Ferrer y Forés, Juez de instrucción de 
este partido de Belchite:
Hago saber: Que en expediente de cobro y cos

tas de causa contra Fabián Simón Felipe y Manue
la Ponz Carneo sobre lesiones á Lucas Barta y Ma
nuela Simón, se sacan á la venta en pública se
gunda subasta, con la rebaja de un 25 por 100 de 
su tasación, las fincas siguientes, sitas en términos 
de Tosos:

1 .* Un campo en el Poyo, de cabida 6 hectá
reas, 10 áreas y 24 centiáreas; linda al Sur con Jo
sé Oros, al Mediodía con Miguel Izquierdo, al Po
niente con mojón de Cariñena y al Norte con Flo
rencia Arcillero: tasado en 1.280 pesetas.

2 .‘ Otro en el Poyo, de una hectárea, 14 áreas y 
42 centiáreas; linda al Sur con término de Cariñe
na, al Mediodía con Florencia Arcillero, al Poniente 
con Mrancés y al Norte con Anselmo Tello: 
tasado en 240 pesetas.

3/ Otro en la Carretera, de 38 áreas y 14centiá
reas; linda al Sur con Justo Crespo, al Mediodía 
con camino, y al Poniente y Norte con 1* lorencia 
Arcillero: tasado en 100 pesetas.

4 .a Otro en la Carretera, de 38 áreas y 14centiá-, 
reas; linda al Sur y Norte con Benigno Pérez, y al 
Mediodía y Poniente con Justo Crespo: tasado en 
100 pesetas.

5 .a Otro secano, en Val del Pozo, de 16 áreas y 
28 centiáreas; linda al Sur y Norte con Carlos Yus, 
al Mediodía con camino de Villanueva, y al Ponien
te con senda de herederos: tasado en 160 pesetas.

6 .a Y un corral de solo sereno; linda por dere
cha con otro de Vicente Simón, por izquierda con 
peñas y por espalda con terreno común: tasado en 
125 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y en el 
municipal de Tosos el día 9 de Diciembre próximo 
viniente, á las diez de su mañana; se advierte que 
no se admitirá postura que no cubra la mitad de su 
tasación, y que se acordó formar expediente pose
sorio de dichas fincas.

Dado en Belchite á 10 de Noviembre de 1891.— 
Ramón Ferrer.—D. S. O., Miguel López.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Falset.

En méritos de la causa criminal que se instruye 
en este Juzgado sobre hurto de un reloj, contra 
Antonio Secall Sancho (a) Sacaco, se cita al sujeto 
cuyo nombre se ignora, apodado Mequinenza, na
tural de dicha población, de 22 á 23 años de edad; 
barba cerrada y afeitada, color sano, pelo castaño 
oscuro; viste blusa de cretona colores varios, cami
sa de algodón de variados colores, lleva pañuelo 
atado á la cabeza, usando gorra color ceniciento, 
faja negra de estambre al cinto, pantalón color os
curo, y calza calcetines y alpargatas, cuyo sujeto 
vendió á mediados de Septiembre último un reloj á 
Antonio Secall, para que comparezca en la Sala 
audiencia de este Juzgado y hora de las once de la 
mañana de uno de ios diez primeros días siguientes 
al de la citación, ó sea desde la inserción de la pre
sente cédula en la Gaceta de Madrid, al objeto de 
recibirle una declaración acordada; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que en derecho haya 
lugar caso de incomparecencia.

Falset 9 de Noviembre de 1891.—El Secretario, 
Antonio Echerill.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

CAFÉ DE AMBOS MUNDOS
SOCIEDAD ANÓNIMA

La Junta de administración de esta Sociedad 
ha acordado convocar á Junta general ordinaria de 
señores accionistas para el día 25 del presente mes 
de Noviembre, á las cuatro de la tarde, en los lo
cales de la Sociedad, Independencia, 30 y 32, bajos.

Tienen derecho de asistencia los que poseyendo 
cinco ó más acciones las depositen en la caja social 
hasta el día 22 del corriente, y horas de nueve de 
la mañana á las cinco de la tarde, ó bien presen
tando los resguardos de tenerlas depositadas para 
su custodia en algún establecimiento de crédito de 
esta capital.

La contabilidad de la Sociedad estará á disposi
ción de los señores accionistas que hayan justifica
do su derecho de asistencia á Junta general, los 
días 21, 23 y 24 del actual, de nueve á doce de la 
mañana y de dos á cuatro de la tarde.

Zaragoza 13 de Noviembre de 1891.—El Direc
tor Presidente, Félix Alcañiz.—El Secretario, Ni
colás Jiménez.

anisados RAFAEL HONRE Zaragoza

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


